MACROPROCESO DIRECTIVO

PROCESO:
Gestión de comunicación.

OBJETIVO:
Asegurar que la institución sea proactiva y efectiva con las necesidades y expectativas de la comunidad educativa a través de respuestas efectivas a las quejas y reclamos en pos del mejoramiento de la calidad de vida institucional.

SUBPROCESO:
QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS

OBJETIVO:  Identificar el grado de satisfacción de los miembros de la comunidad educativa.

ALCANCE:
todos los niveles de la institución.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:
comité de comunicaciones.

ACTIVIDADES.

	No.


	QUE SE HACE
	COMO SE HACE
	QUIEN LO HACE

	
	
	El  Rector convoca al comité de comunicaciones (conformado por un docente representante de primaria, otro de secundaria y otro de la nocturna) para establecer los parámetros para el trámite de las quejas,  reclamos y sugerencias, ubicación de los buzones y tiempos de respuesta.

El comité de comunicaciones elabora un formato para presentar las quejas, reclamos y sugerencias y el formato de respuesta.

· Si es aprobado por la rectoría continua el proceso. 

· Si el formato no es aprobado es de nuevo revisado.

El comité de comunicaciones publica en la cartelera institucional de las diferentes sedes, en la página web y a través de una circular informativa da a conocer el procedimiento para presentar quejas, reclamos y sugerencias.

El comité de comunicaciones informa a las diferentes dependencias y empleados en que consiste el procedimiento de quejas, reclamos y sugerencias y se explica el formato de respuesta.

El comité de comunicaciones revisa y clasifica las quejas, reclamos y sugerencias; en caso de hallar suficiente mérito o trascendencia en la queja o reclamo o que la información es insuficiente nombra a un miembro para llamar a la persona para ampliar la información y clasificarla adecuadamente.

El comité de comunicaciones informa por escrito a la persona o dependencia de la queja, reclamo ó sugerencia, solicitándole responder por escrito en los siguientes 5 días hábiles.

· En caso ser clasificada correctamente se continua con el proceso.

· Si la clasificación fue incorrecta se vuelve a clasificar.

El comité de comunicaciones entrega por escrito al Rector de los casos presentados

El Rector de acuerdo al manual de convivencia y del 0230 y la 714 a través del comité de comunicaciones informa a la persona (docente, administrativo docente, administrativo ó de apoyo logístico):

· Si la queja o reclamo amerita iniciar un proceso disciplinario el Rector la informa por escrito.

· Si la queja o reclamo de acuerdo al análisis de rectoría no amerita iniciar un proceso disciplinario  se continua con el proceso.

El comité de comunicaciones elabora un informe bimensual de las quejas, reclamos y sugerencias, las respuestas  y efectos en la vida institucional.

FIN DEL PROCESO.
	

	
	
	
	


DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

0230

714

Manual de convivencia.

